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111. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

9817 RESOLUCION de 15 de marzo de 1993, de la Agencia Espa
ñola de Cooperación Internacional, por la que se designan
los miembros de la Comisión evaluadora de las solicitudes
de becas y ayudas de la convocatoria para el curso 93/94
del Instituto de Cooperación para el Desarrollo (Resolución
de 29 de enero de 1993).

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado tercero 4) de la Orden
de 26 de marzo de 1992 (~Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril),
reguladora de la concesión de becas y ayudas de la Agencia, y con objeto
de que se proceda al estudio, revisión y evaluación de los expedientes
de solicitud de beca y ayuda en los términos y condiciones previstos en
la Orden antes citada, así como en la convocatoria señalada,

Esta Presidencia ha resuelto;

de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, ha recaído sentencia de fecha
16 de noviembre de 1992, cuya parte dispositiva dice así;

_Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Fernando Naharro Berrocal contra la resolución presunta
por silencio administrativo de la Dirección General de Instituciones Peni
tenciarias, sobre abono de trienios con arreglo al coeficiente 2,6, debemos
declarar y declaramos nula la resolución recurrida, por no ser ajustada
a Derecho, reconociendo el derecho de1 recurrente a que se valoren todos
los trienios devengados por el mismo con arreglo al coeficiente 2,6, si
bien efectuando dicha actualización con la retroactividad de cinco años,
contados desde que dicho recurrente formulara la primera reclamación
a la Administración, tal como' consta en autos; todo ello sin costas.»

En virtud de lo que antecede, esta Secretaría General ha dispuesto
el cumplimiento, en sus propios términos, de la referjda sentencia.

Madrid, 15 de marzo de 1993.-EI Secretario general de Asuntos Peni
tenciarios, Antoni Asunción Hernández.

9818

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El próximo sorteo del Zodíaco--MiIlonario de la Lotería Nacional, que
se realizará por el sistema moderno, tendrá lugar el día 17 de abril
de 1993, a las once treinta horas, en el salón de sorteos, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital, y constará de doce signos de
100.000 billetes cada uno, al precio de 2.500 pesetas el billete, divididos
en décimos de 250 pesetas, distribuyéndose 1.807.500.000 de pesetas en
415.579 premios.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

SORTEO DEL ZODIACO-MILLONARIO

4.500.000

2.000.000

97.000.000

30.000.000

11.000.000

Pesetas

24.750.000

165.000.000

RESOLUCION de 10 de abril de 1993, del Organismo Nacio
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el sorteo que se ha
de celebrar el día 17 de abril de 1993.

premio especial de 97.000.000 de pesetas para
una sola fracción del número premiado y del
signo afortunado .

1 primer premio de 30.000.000 de pesetas (una
extracción de 5 cifras y signo afortunado) .

11 de 15.000.000 de pesetas (misma extracción de
5 cifras en los 11 signos restantes) .

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al
del primer premio y del signo afortunado .

22 aproximaciones de 500.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del pri
mer premio y para los 11 signos restantes

18 premios de 250.000 pesetas cada uno para los
billetes del signo afortunado cuyas cuatro cifras
iniciales, así como para los billetes del mismo
signo cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igu'almente dispuestas que las del primer
premio .

198 premios de 125.000 pesetas cada uno para los
billetes de los 11 signos restantes cuyas cuatro
cifras iniciales, así como para los billetes de los
mismos signos cuyas cuatro últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas quP las
del número del primer premio ...........•..........

Relación
de premios

9819

MINISTERIO DE JUSTICIA

Primero.~La Comisión evaluadora estará compuesta por:

Don Juan Francisco Montalbán Carrasco, Subdirector general de Pro
gramas de Cooperación.

Don Javier Jiménez de Gregorio, Subdirector general de Acción
Cooperativa.

Doña Sonsoles Vázquez Shelly.
Doña Asunción Espinar Valderrama (Jefa de la Unidad de Becas. Secre

taria de la Comisión).

Siendo Presidente de la misma el Director general del Instituto de
Cooperación para el Desarrollo, don Fernando Riquelme Lidón, a quien
corresponderá la convocatoria y fljación del orden del día de las reuniones.

Segundo.-En caso de ausencia o por cualquier otra circunstancia ejer-
cerá las funciones de Presidente don Juan Francisco Montalbán Carrasco.

Tercero.-En calidad de suplentes se designa a:

Doña Aurora Pérez de Miguel.
Doña Vega Bouthelier Martínez.
Don José Antonio Moreno de Frutos.

Cuarto.-De las reuniones de la Comisión se levantará acta y, con los
criterios adoptados en el plazo fljado, las propuestas de resolución que
procedan, conforme a lo establecido en el apartado tercero 4), párrafos
2.° y 3.°, y párrafo 3.° del número 5).

Quinto.-Se faculta al Director general del Instituto de Cooperación
para el Desarrollo para proceder a las modificaciones en la composición
de la Comisión evaluadora, cuando las circunstancias así lo aconsejen.

Madrid, 15 de marzo de 1993.-El Presidente, Alfonso FidelCarbf\io
Isla.

limos. Sres. Director general del Instituto de Cooperación para el Desarrollo
y Secretario general de la Agencia Española de Cooperación Inter
nacional.

RESOLUCION de 15 de marzo de 1993, de la Secretaría
General de Asuntos Penitenciarios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala Contencioso.-Adr
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Casti
Ua-La Mancha, dictada con fecha 16 de noviembre de 1992
en el recurso número 1.228/1991, interpuesto por funcio
narios del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Peni
tenciarias.

t;nel recurso contencioso-administrativo número 1.228/1991, seguido
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-La Mancha, a instancia de don Fernando Naharro Berro
cal, contra la Administración General del Estado sobre percepción de trie
nios con el coeficiente 2,6 en lugar del 1,7 por los funcionarios del Cuerpo
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Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas'y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo contendrá doce bolas correspondientes a los doce signos
del Zodíaco.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado I:on
el primer premio mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquellos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado.

A continuación se procederá a extraer del bombo que contiene los
signos una bola para determinar el signo afortunado (primer premio).

Para proceder a la adjudicación del premio especial de 97.000.000 de
pesetas se extraerá una bola de uno de los bombos del sorteo que deter
minará la fracción agraciada del signo afortunado.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola extraída fuese el Ocorresponderá
a la fracdón 1O.a

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspondientes
a todos los signos se derivarán las aproximaciones, cifras iniciales, finales
y reintegros previstos en el programa.

El proxlmo sorteo especial de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 17 de abril de 1993, a las
doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de
esta capital, y constará de doce series de 100.000 billetes cada una, al
precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500 pesetas,
distribuyéndose 317.000.000 de pesetas en 35.451 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pago de premios

Los premios inferiores a fí.OOO.OOO de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan
disponibles.

Madrid, lO-de abril de 1993.-El Director general, P. S. (artículo 6."del
Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería Nacional,
Manuel Trufero Rodríguez.

Con respecto a las aproximaciones senaladas para los números anterior
y posterior del primer premio en todos los signos, se entenderá que si
saliese premiado el número 00000, su anterior es el 99999 y el siguiente
el 0000 l. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior es el 99998
y el OOOOOserá el siguiente.

De los premios correspondientes a las cifras iniciales, finales y rein
tegros ha de entenderse que queda exceptuado el número premiado con
el primer premio.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes cuyo signo
coincida con la bola extraída del bombo de los signos, que determinará
el signo afortunado. Asimismo, tendrán derecho a reintegro de su precio
todos los billetes que se indican en el programa de premios.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada sub
vención.

Estos actos serán publicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidctlte, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pesetas

4.950.000

1.144.000

2.286.000

40.000.000
20.000.000
6.250.000

27.500.000
30.000.000

396.000.000

RESOLUCION de 10 de abril de 1993, del Organismo Nacio
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se lutce
público el programa de premIos para el sorteo especial
que se ha de celebrar el día 17 de abril de 1993.

SORTEO ESPECIAL

1 de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras)
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras)

50 de 125.000 (5 extracciones de 4 cifras)
1.100 de 25.000 (11 extracciones de 3 cifras)
3.000 de 10.000 (3 extracciones de 2 cifras)

2 aproximaciones de 1.143.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero ..

2 aproximaciones de 572.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes di' la centena del premio
primero .....

Premio especial

1 Premio especial de 396.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agra-
ciados con el premio primero .

Premios
por st'nc

98202.497.500

29.970.000

P~setas

49.995.000

45.540.000

20.000.000

249.997.500

549.945.000

250.470.000

110.000.000

164.835.000

1.807.500.000

198 premios de 230.000 pesetas cada uno para los
billetes del signo afortunado cuyas tres cifras
iniciales, así como para los billetes del mismo
signo cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que laS del numero
del primer premio .

2.178 premios de 115.000 pesetas cada uno para los
billetes de los 11 signos restantes cuyas tres
cifras iniciales, así como pra los billetes de los
mismos signos cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que la.<¡
del número del primer premio ...

1.998 premios de 15.000 pesetas cada uno para los
billetes del signo afortunado cuyas dos cifras
iniciales, así como para los billetes del mismo
signo cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
del primer premio

21.978 premios de 7.500 pesetas cada uno para los billetes
de los 11 signos restantes cuyas dos cifras ini
ciales, así como para los billetes de los mismos
signos cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del numero
del primer premio . .

4.000 premios de 5.000 pesetas. cada uno para los bille
tes del signo afortunado cuya decena de millar
tenga el mismo valor que la del número del pri
mer premio y su unidad de millar sea de la mis
ma paridad que la del número del primer
premio.

44.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes de los 11 signos restantes cuya decena
de millar tenga el mismo valor que la del número
del primer premio y su unidad de millar sea
de la misma paridad que la del número del pri-
mer premio .

999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes del signo afoltunado cuya cifra inicial
y final coincidan con los del número del primer
premio .

HU,t98 reintegros de 2,500 pesetas cada uno para los
billetes del signo afortunado cuya cifra inicial
sea igual a la del número del primer premio,
así como para los billetes del mismo signo cuya
cifra final sea igual a la cifra final del primer
premio .

219.978 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes de los 11 signos restantes cuya cifra final
sea igual a la del número del primer premio.

99.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para todos
los billetes del signo afortunado .

415.579

Relaciún
de premios


